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Real Decreto-ley, mediante Orden, previo Acuerdo de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, dictará las disposiciones necesarias para la
actualización de las tarifas de venta de gas natural, gases
manufacturados por canalización para los consumidores
finales y precios de gases licuados del petróleo enva-
sados. Esta actualización tendrá por objeto la revisión
a la baja de parámetros no vinculados a cotizaciones
internacionales de crudo y productos petrolíferos.

Disposición transitoria primera. Modificación de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Com-
petencia.

Lo dispuesto en el capítulo VIII de este Real Decre-
to-ley será aplicable a las operaciones de concentración
que se realicen a partir de su entrada en vigor.

En lo que no se oponga a los preceptos de la Ley
de Defensa de la Competencia, modificados en el pre-
sente Real Decreto-ley, los procedimientos que se inicien
como consecuencia de las notificaciones obligatorias
previstas en aquéllos se regirán por el Real Decre-
to 1080/1992, de 11 de septiembre, sobre procedi-
miento a seguir por los órganos de defensa de la com-
petencia en concentraciones económicas y forma y con-
tenido de su notificación voluntaria.

Disposición transitoria segunda.

A la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley,
las existencias de especialidades farmacéuticas que se
encuentren en los almacenes mayoristas y oficinas de
farmacia, así como las que les suministren los labora-
torios farmacéuticos con precios calculados con los anti-
guos márgenes podrán ser vendidas o dispensadas a
dichos precios hasta el día 30 de abril de 1999.

A partir del día 1 de mayo de 1999, los suministros
de los almacenes se ajustarán a lo establecido en este
Real Decreto-ley.

Disposición transitoria tercera.

A partir del 1 de mayo de 1999, los laboratorios
sólo suministrarán especialidades farmacéuticas en las
que figure el precio calculado de acuerdo con los nuevos
márgenes, bien con nuevos cartonajes o bien reetique-
tando los actuales con etiquetas adhesivas.

Para identificar que el precio de venta al público está
calculado en función del nuevo margen, al lado del precio
deberán figurar las siglas M.R.

El etiquetado sólo se efectuará por el laboratorio pre-
parador en sus instalaciones centrales.

Disposición transitoria cuarta.

A partir del día 1 de mayo de 1999, el precio de
venta al público de las especialidades farmacéuticas será
el que figure con las siglas M.R. a que se refiere la dis-
posición transitoria anterior o bien el que resulte de rea-
lizar sobre el antiguo precio la minoración correspon-
diente.

La facturación de las recetas de especialidades far-
macéuticas a cargo del Sistema Nacional de Salud, cerra-
da hasta el día 31 de mayo de 1999, se liquidará con
los antiguos precios. Las facturaciones cerradas a partir
de 1 de junio de 1999, se liquidarán con los nuevos
precios.

Disposición derogatoria única.

Se deroga el artículo 5 del Real Decreto 2821/1998,
de 23 de diciembre, por el que se establece la tarifa
eléctrica para 1999. Asimismo, quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo dispuesto en el pre-
sente Real Decreto-ley.

Disposición final primera.

Uno. Al amparo de los artículos 149.1.6.a y
149.1.8.a de la Constitución tiene el carácter de legis-

lación de aplicación general la modificación de la dis-
posición adicional segunda de la Ley 2/1974, de 13
de febrero, reguladora de los Colegios Profesionales, con-
tenida en el artículo 1 del presente Real Decreto-ley.

Dos. Al amparo de los artículos 149.1.6.a y
149.1.8.a de la Constitución tiene el carácter de legis-
lación de aplicación general la modificación de los Reales
Decretos 1426/1989 y 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, el Real Decreto 757/1973, de 29 de marzo, y el
Decreto de 15 de diciembre de 1950, en materia de
aranceles, contenida en el artículo 2 del presente Real
Decreto-ley.

Tres. Al amparo de los artículos 149.1.6.a,
149.1.7.a y 149.1.20.a de la Constitución tiene el carác-
ter de legislación de aplicación general la modificación
de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea,
contenida en el artículo 3 de este Real Decreto-ley.

Cuatro. Al amparo del artículo 149.1.13.a y
149.1.25.a de la Constitución tienen el carácter de legis-
lación de aplicación general lo dispuesto en los artícu-
los 4, 5 y 6 del presente Real Decreto-ley.

Cinco. Al amparo del artículo 149.1.21.a de la Cons-
titución tiene el carácter de legislación de aplicación
general lo dispuesto en el artículo 7 del presente Real
Decreto-ley.

Seis. Al amparo del artículo 149.1.14.a de la Cons-
titución tiene el carácter de legislación de aplicación
general lo dispuesto en el artículo 8 del presente Real
Decreto-ley.

Siete. Al amparo de los artículos 149.1.13.a y
149.1.16.a de la Constitución tiene el carácter de legis-
lación de aplicación general lo dispuesto en el artícu-
lo 9 del presente Real Decreto-ley.

Ocho. Al amparo de los artículos 149.1.6.a y
149.1.13.a de la Constitución tiene el carácter de legis-
lación de aplicación general la modificación de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia,
contenida en el artículo 10 de este Real Decreto-ley.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 16 de abril de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8578 APLICACIÓN provisional del Acuerdo entre el
Reino de España y la República de Lituania
sobre supresión recíproca de visados, hecho
en Madrid el 9 de marzo de 1999.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPÚBLICA DE LITUANIA

SOBRE SUPRESIÓN RECÍPROCA DE VISADOS

El Reino de España y la República de Lituania, en
lo sucesivo Partes Contratantes,
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Con el ánimo de desarrollar las relaciones entre Litua-
nia y España y deseosos de avanzar en la promoción
de la libre circulación de sus nacionales, dentro del
marco de la aplicación para España del Acuerdo de
Schengen de 14 de junio de 1985 y su Convenio de Apli-
cación de 19 de junio de 1990, el Reino de España
y la República de Lituania acuerdan lo siguiente:

1. Los nacionales de una de las Partes Contratantes,
titulares de pasaporte diplomático, de servicio u ordi-
nario, en vigor, podrán entrar sin visado en el territorio
de la otra Parte Contratante para estancias de un máximo
de tres meses en un período de seis meses, tanto para
fines turísticos o de negocios como para misión oficial,
con excepción de la primera entrada con fines de acre-
ditación.

Cuando los nacionales de la República de Lituania
entren en el territorio del Reino de España, después de
haber transitado por el territorio de uno o más Estados
Parte en el Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen de 19 de junio de 1990, los tres meses sur-
tirán efecto a partir de la fecha en que hubieren cruzado
la frontera exterior que delimita la zona de libre circu-
lación constituida por dichos Estados.

2. Los Ministerios de Asuntos Exteriores del Reino
de España y de la República de Lituania intercambiarán
por vía diplomática ejemplares de los respectivos pasa-
portes vigentes.

3. Las anteriores disposiciones no eximirán a sus
beneficiarios de la obligación de observar la legislación
y la normativa vigentes en las Partes Contratantes, res-
pectivamente.

4. Se podrá dar por terminado este Acuerdo en cual-
quier momento, noventa días después de que cualquiera
de las Partes haya recibido de la otra, por vía diplomática,
notificación por escrito de su intención de darlo por
terminado.

5. El presente Acuerdo podrá ser suspendido, total
o parcialmente, mediante notificación escrita de una Par-
te o la otra por vía diplomática. Dicha suspensión pro-
ducirá efectos a los treinta días de la recepción de la
notificación por la otra Parte.

6. El presente Acuerdo se aplicará con carácter pro-
visional después de transcurridos treinta días a partir
de la fecha de su firma. Entrará en vigor el último día
del mes siguiente al de la última comunicación por vía
diplomática entre las Partes señalando el cumplimiento
de los respectivos requisitos legales internos para su
entrada en vigor.

En fe de lo cual, los representantes de las Partes
debidamente autorizados firman el presente Acuerdo.

Hecho en Madrid el 9 de marzo de 1999, en dos
ejemplares en español y en lituano, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

Por el Reino de España,

ABEL MATUTES JUAN

Ministro de Asuntos Exteriores

Por la República de Lituania,

GIEDRIUS CEKUOLIS

Embajador de la República
de Lituania en España

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde
el 8 de abril de 1999, treinta días después de la fecha
de su firma, según se establece en su cláusula 6.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de marzo de 1999.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

8579 APLICACIÓN provisional del Acuerdo entre el
Reino de España y la República de Estonia
sobre supresión recíproca de visados, hecho
en Madrid el 9 de marzo de 1999.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA

Y LA REPÚBLICA DE ESTONIA

SOBRE SUPRESIÓN RECÍPROCA DE VISADOS

El Reino de España y la República de Estonia, en
lo sucesivo Partes Contratantes,

Con el ánimo de desarrollar las relaciones entre Esto-
nia y España y deseosos de avanzar en la promoción
de la libre circulación de sus nacionales, dentro del
marco de la aplicación para España del Acuerdo de
Schengen de 14 de junio de 1985 y su Convenio de Apli-
cación de 19 de junio de 1990, el Reino de España
y la República de Estonia acuerdan lo siguiente:

1. Los nacionales de una de las Partes Contratantes,
titulares de pasaporte diplomático, de servicio u ordi-
nario, en vigor, podrán entrar sin visado en el territorio
de la otra Parte Contratante para estancias de un máximo
de tres meses en un período de seis meses, tanto para
fines turísticos o de negocios como para misión oficial,
con excepción de la primera entrada con fines de acre-
ditación.

Cuando los nacionales de la República de Estonia
entren en el territorio del Reino de España, después de
haber transitado por el territorio de uno o más Estados
Parte en el Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen de 19 de junio de 1990, los tres meses sur-
tirán efecto a partir de la fecha en que hubieren cruzado
la frontera exterior que delimita la zona de libre circu-
lación constituida por dichos Estados.

2. Los Ministerios de Asuntos Exteriores del Reino
de España y de la República de Estonia intercambiarán
por vía diplomática ejemplares de los respectivos pasa-
portes vigentes.

3. Las anteriores disposiciones no eximirán a sus
beneficiarios de la obligación de observar la legislación
y la normativa vigentes en las Partes Contratantes, res-
pectivamente.

4. Se podrá dar por terminado este Acuerdo en cual-
quier momento, noventa días después de que cualquiera
de las Partes haya recibido de la otra, por vía diplomática,
notificación por escrito de su intención de darlo por
terminado.

5. El presente Acuerdo podrá ser suspendido, total
o parcialmente, mediante notificación escrita de una Par-
te o la otra por vía diplomática. Dicha suspensión pro-
ducirá efectos a los treinta días de la recepción de la
notificación por la otra Parte.

6. El presente Acuerdo se aplicará con carácter pro-
visional después de transcurridos treinta días a partir
de la fecha de su firma. Entrará en vigor el último día
del mes siguiente al de la última comunicación por vía
diplomática entre las Partes señalando el cumplimiento
de los respectivos requisitos legales internos para su
entrada en vigor.

En fe de lo cual, los representantes de las Partes
debidamente autorizados firman el presente Acuerdo.


